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Módulo  5.

• Los contratos de acceso a los recursos genéticos y las estrategias de negociación.

• Temas

a) Tipos de contrato

b) Los términos mutuamente acordados y los contratos

c) Estructura de los contratos: Objetivo, cláusulas, confidencialidad, medidas que pueden

implementarse, repartición de los beneficios.



Que es un 
contrato?

El contrato es la principal fuente de las 
obligaciones en el marco del derecho. 

Se define  como el acuerdo de dos o más 
voluntades para producir o transmitir derechos 
y/o obligaciones.

Es el acto jurídico o de derecho más común al 
que todo individuo acudimos para pactar 
voluntades.

Es el acto jurídico o de derecho más común al 
que todo individuo acude para pactar 
voluntades.



Que es un contrato en la 
legislacion nacional de 
Honduras?

• Contrato es una convención en virtud de la cual
una o más personas se obligan para con otra u
otras, o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer
alguna cosa.

• Artículo º 1539 Codigo Civil de Honduras 1906

A grandes rasgos, en un contrato de acceso se busca estipular las 

condiciones en las cuales se llevará a cabo la obtención y 

utilización de los recursos genéticos, lo cual se autoriza a 

cambio de una contraprestación, siempre y cuando no se pongan 

en peligro los ecosistemas, los recursos biológicos, la salud 

humana, la identidad cultural de los pueblos o el carácter 

estratégico de los recursos o las áreas geográficas



Cuales son los 
requisitos de un 
contrato en 
Honduras?

• No hay contrato sino cuando concurren 
los requisitos siguientes: 

• 1 - Consentimiento de los contratantes. 

• 2 - Objeto cierto que sea materia del 
contrato. 

• 3 - Causa de la obligación que se 
establezca.

• Artículo º 1552 9;



Codigo Civil de 
Honduras 2011

• Artículo º 1539 Contrato es una 
convención en virtud de la cual una o más 
personas se obligan para con otra u otras, 
o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer 
alguna cosa. 

• Artículo º 1346 9; Las obligaciones nacen 
de la ley, de los contratos y casi contratos 
y de los actos y omisiones ilícitos o en que 
intervengan cualquier genero de culpa o 
negligencia.

• Artículo º 1348 9; Las obligaciones que 
nacen de los contratos tienen fuerza de 
ley entre las partes contratantes, y deben 
cumplirse al tenor de los mismos.



Que debe conocer los 
proveedores de los usuarios?

Universidad o Centro de  Investigación:

• Tiene la capacidad jurídica para  vincularse a un contrato de 
derecho privado?

• • ¿Quién puede firmar en nombre de la institución.

• Averiguar a que se dedica la institución

• ¿Cuál es el vínculo entre el instituto de investigación y el 
actores de comercio ¿ Un posible consejo es averiguar sobre 
la universidad prácticas de patentamiento, que pueden 
indicar que hay relaciones.

• Revisar quienes financian el proyecto y cual es su relación 
contractual.



Que debe conocer los 
proveedores de los usuarios?

Empresa.

• Determinar la figura jurídica. Un ejemplo es el alemán
"GmbH" o en inglés "limited", que se refiere a una
empresa con capital responsable y una forma específica
de organizar sus responsabilidades. Tales abreviaturas
están asociadas con una serie de normas del derecho
corporativo del país de origen, donde la empresa fue
incorporado y las consecuencias legales derivadas varía.



Contenido del contrato
• Los contratos de bioprospección involucran

• Aspectos técnicos con importantes consecuencias legales (Ej.
la definición de producto y de allí los beneficios a ser
distribuidos cuando el mismo se comercialice),

• Aspectos estrictamente legales (responsabilidad,
mecanismos de solución de conflictos) y de mercado (montos
de regalías en el sector específico del cual se trate, pagos
milestone, pagos de muestras, extractos, fracciones,etc).

• Como en cualquier negociación, por supuesto, tener claros los
objetivos propios y conjuntos que se persiguen es fundamental.

https://www.iucn.org/downloads/cel10_medaglia_2.pdf



1. Objeto del contrato.

2. Alcance del contrato

3. Obligaciones de las partes

4. Exclusiones del contrato

5. Condiciones de recolección de muestras (cantidad, lugar)

6. Sobre la contraparte local para llevar a cabo la investigación.

7. Definición de beneficios monetarios y no monetarios al que corresponda (Estado,
universidad, empresa, comunidad indígena).

8. Seguimiento

9. Solución de controversias

10.Cláusulas sobre Propiedad industrial

11.Participación de la comunidad indígena.



Contenido 
de un 
contrato de 
acceso a 
los recursos 
genèticos

PREÁMBULO

LOS PREÁMBULOS EXPRESAN EL 
CONTEXTO EN EL QUE SE ENMARCA 
LA RELACIÓN CONTRACTUAL Y LOS 

INTERESES DE AMBAS PARTES. 

SÓLO TIENEN VALOR 
INTERPRETATIVO DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE LAS PARTES ACUERDEN. 

CONVIENE ABOCARSE A SU 
REDACCIÓN DESPUES DE 

ACORDADOS LOS TÉRMINOS 
SUSTANTIVOS DEL CONTRATO.



Contenido 
del contrato
Definiciones

Definiciones de los contratos:

• a. Área de Acceso. b. Recurso genético

• c. Material. d. Conocimiento colectivo

• e. Consentimiento informado previo para el Acceso a los
Conocimientos Colectivos

• f. Información del RECEPTOR (Usuario del Acceso, también puede
ser definido con su nombre de persona natural o jurídica)

• g. Investigación y Desarrollo. h. Ley Aplicable

• i. Intervinientes en el Proceso de Acceso

• j. Componente intangible. k. Representante

• l. Utilización de recursos genéticos

• m. Biotecnología n. Bioprospección. o. BioComercio

• p. Investigación y desarrollo pre-comercial

• q. Derivado

• r. Comercialización



I. OBJETO DEL 
CONTRATO

• En esta clausula se debe indicar que el 
estado (proveedor) está otorgando al 
solicitante la concesión para acceder y 
utilizar el material e información 
(componente intangible) objeto del 
acceso, bajo los términos y condiciones 
estipuladas en el contrato.

• (es una concesión porque el estado está 
facultado para ello, porque tiene soberanía 
sobre los recursos, el estado te concede el 
permiso o autorizacion)



I. OBJETO DEL 
CONTRATO

• objeto del contrato de acceso es la

• obtención y utilización de los recursos
genéticos con fines de investigación,
conservación y bioprospección.

• Un aspecto clave que permite aclarar el
objeto del contrato es contar con definiciones
técnicas, jurídicas y económicas de los
conceptos fundamentales que busquen
delimitar el alcance de la transacción que se
desea realizar.







I. OBJETO DEL 
CONTRATO

• Reflejar un equilibrio entre derechos e 
intereses sobre los recursos biológicos 
naturales y los resultados futuros de 
investigación, con el fin de aclarar y 
delimitar la propiedad.

• · Representar un grado de consenso sobre los 
criterios objetivos en términos económicos y 
científicos.

• · Determinar los posibles escenarios en que 
pueda ocurrir la distribución de beneficios, 
de acuerdo con las actividades que se 
pretendan realizar.



I. OBJETO DEL 
CONTRATO

• Algunos expertos opinan que

• Evaluar diferentes esquemas contractuales que
permitan generar contrataciones sucesivas o procesos
de integración en las diferentes etapas, buscando
minimizar los costos de información, negociación y
vigilancia

• Definir los posibles escenarios futuros y prever un
mecanismo que sea lo suficientemente flexible para
hacer viable algunas negociaciones futuras, pero que
no sea lo suficientemente laxo para permitir que se
pierda el control sobre los recursos



II. ALCANCE DE 
LA 
AUTORIZACIÓN

• En esta sección se determina el
alcance de la autorización.

• Un elemento importante en esta
disposición es la estipulación
acerca de la limitación a la que
está sujeto el USUARIO en relación
con los posibles usos de los
materiales e información que
reciba.



III. ALCANCE DE 
LA 
AUTORIZACIÓN

• Se debe precisar>

• El lugar donde ha de realizarse la colecta y la investigación

• procurar delimitar la autorización de acceso al
material genético contenido en categorías
específicas de organismos biológicos, de partes de
organismos y de material biológico que cuente con
una debida caracterización.

• se debe buscar la coherencia entre el plan de trabajo  
de la investigación a realizar y el cuerpo del 
contrato, de tal forma que los compromisos 
estipulados se traduzcan en términos legales que 
delimiten claramente los alcances de la 
investigación

Grupo Plebio. ´Negociación de Contratos



En el caso del investigador

• El contrato puede prever que el
investigador no tenga un único acceso,
sino un continuo o periódico acceso a
los recursos biológicos de interés.

• El período para realizar actividades de
investigación es materia de
negociación entre las partes.

• En este sentido, se debe evaluar la
posibilidad de otorgar derechos
exclusivos sobre un área geográfica



Solución de controversias

• Disposiciones sobre resolución de controversias En caso de que 
existan conflictos entre usuarios y proveedores por el no 
cumplimiento de las condiciones mutuamente acordadas, se propone 
aplicar un Mecanismo de Reclamo Voluntario para resolver 
controversias a través de métodos alternativos, como la mediación, la 
negociación o el arbitraje1



Obligaciones de las partes

•Definir cuales son las obligaciones de 
cada una de las partes del contrato



GARANTÍAS

• Se establecen garantías que la parte proveedora asume o excluye.
Una AAE no está en condiciones generalmente de garantizar la
calidad, viabilidad, etc., del material que es transferido, o la veracidad
y corrección de la información asociada. Tampoco puede hacerlo
respecto de la eventual existencia de derechos de propiedad
intelectual (en el país o en el exterior) que puedan ser invocados por
terceros en relación con el material accedido. Si bien el RECEPTOR
debe asumir la responsabilidad por el cumplimiento de normas
sanitaria u otras, cuando corresponda, la AAE debería asegurar que el
material se transfiera con el respectivo certificado (fito)sanitario
cuando sea pertinente. Tal certificado debería ser proporcionado
normalmente por el proveedor del material.

GARANTIAS



CUMPLIMIENTO

• Esta es una disposición contractual típica que asegura la
sobrevivencia del contrato en caso de que se
determinare la invalidez o inaplicabilidad de una o más
de las cláusulas contractuales.



TERMINACION

• TERMINACIÓN Esta es una cláusula típica en relaciones
contractuales de diferente tipo. El aspecto más delicado en
una negociación generalmente se refiere a los efectos de la
terminación; en este caso, se contempla el cese de la
utilización del material e información recibidos, en las
hipótesis en que ello sería posible.

TERMINACION



Dificultades 
generales de 
los Contratos 
ABS

• Si las obligaciones en los contratos no se 
formulan desde el inicio las posibilidades de 
convertirse más tarde en parte del contrato son 
complicadas y no pueden ser ejecutadas como 
obligaciones contractuales vinculantes

• La redacción de las obligaciones debe ser clara y 
prever varios escenarios posibles y debe 
redactarse de manera que sea vinculante.

• ES difícil predecir las intenciones de los 
solicitantes y los resultados, por lo que  es 
necesario regular los escenarios de 
comercialización en cualquier tipo de contrato de 
ABS. 

• Un contrato no comercial puede regular lo que 
sucede en el caso de éxito comercial



Los beneficios del 
Proveedor

• Beneficios por adelantado o a largo plazo

• Definir beneficios realistas. 

• Estratégicamente  insistir en que la investigación de las 
muestras biológicas se realice en el país proveedor en 
lugar de enviar muestras fuera del país.

• Los acuerdos de distribución de beneficios o de pago 
deben incluirse en el contrato y estos deben ser 
legalmente vinculantes y ejecutables lo más temprano 
posible. 

• Elegir la redacción como "justo y equitativo" u otros 
términos que estén abiertos a interpretación, como 
"razonable", no creará una obligación vinculante en el 
usuario



Ejemplos de 
beneficios
Provedor

Formación de 
investigadores 

Fortalecimiento de capacidades 
institucionales y tecnológicas. 

Equipamiento para laboratorios 
o equipamiento adaptado a las 

necesidades locales

Procurar contribuciones no 
monetarias

El contrato debe, especificar 
plazos claros para el 

cumplimiento de estas 
obligaciones y considerar 

soluciones a medida para tratar 
los casos de incumplimiento.

Transferencia de tecnologia.



























• CLÁUSULA DURACIÓN DEL CONTRATO

• El presente CONTRATO tiene una vigencia de xx (xx) años, computado
a partir de la fecha de su suscripción. 15.2. EL USUARIO finaliza
formalmente su vínculo contractual con el Estado Peruano, al
presentar el Informe final, con todos los resultados obtenidos, dentro
de un plazo que no exceda de los doce (12) meses contados desde su
finalización, respecto del proyecto de investigación científica
presentado y autorizado.



Logros/Avances Limitaciones

Lecciones AprendidasLíneas de Acción

Reflexión Valorativa (4L)


